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RESOLUCION No. 	DE 2016 

a's 07 8 9 a 
Por la cual se efectúa un encargo 

EL SECRETARIO GENERAL DEPARTAMENTAL 
En uso de sus facultades legales otorgadas mediante 

Decreto 0007 del 18 de Enero de 2016 

CONSIDERANDO: 

• Que el empleo Profesional Universitario Nivel Profesional — Código 219 Grado 10 de la 
Planta de cargos de la Secretaria de Salud Gobernación de Santander, se encuentran 
en vacancia definitiva. 

• Que MORAIMA DEL CARMEN GOMEZ SIMANCAS, identificada con cédula de 
ciudadanía número 45.452.563, reúne los requisitos para desempeñar el empleo 
Profesional Universitario Nivel Profesional Código 219 Grado 10 de la Planta de 
empleos de la Secretaria de Salud Gobernación de Santander, y ostenta derechos de 
carrera administrativa. 

• Que no requiere autorización de la Comisión Nacional del Servicio Civil para encargar 
en el empleo Profesional Universitario Nivel Profesional — Código 219 Grado 10 de la 
Planta de empleos de la Secretaria de Salud Gobernación de Santander, toda vez 
que mediante circular N° 003 de 2014, emitida por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, relacionada con los efectos del auto de fecha 05 de mayo del 2014, proferido 
por el Consejo de Estado, mediante el cual suspendió provisionalmente apartes del 
Decreto 4968 de 2007 y la circular N° 005 del 2012, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil informa que a partir del 12 de junio del 2014, no otorgara autorizaciones para 
proveer, transitoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento 
en provisionalidad, mientras la suspensión provisional ordenada por el Consejo de 
Estado. 

Que en mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- A partir de la fecha de la presente Resolución encargar a 
MORAIMA DEL CARMEN GOMEZ SIMANCAS, identificada con cédula de ciudadanía 
número 45.452.563, en el empleo Profesional Universitario Nivel Profesional — Código 219 
Grado 10 de la Planta de cargos de la Secretaria de Salud Gobernación de Santander. 

CAMILO ANDRE 	AS V 	SO 
Secretario General 

Proyectó: Benjamín Gutiérrez Sanabria, Director Administrativo de Talento Humano 
Reviso: Inés Andrea Aguilar Aldana- Profesional Universitario /Silvia Vargas 
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